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ANEXO VII: ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y
VIGILANCIA EN OBRA PÚBLICA

En la ^lidad da fvX', V̂-\\ Wt.
¿Imesde

. Estado de lUlávirn siondn lae •tr-oo _tioras dei dia

nn f^lor\rifQí^nr\ N/píox^itj?

municipio

del año ?.n ? p) an ellugar que ocupa
se reunieron: por la Entidad Administrativa, la (el) C. f^iO€ ' ' '
Entidad Administrativa oAyuntamiento, ia (el) C,
Contraioría del Gobierno dei Estado de México, ia (el) C.

por el Órgano de Control de ia
y por ia Secretaria de ia

ybeneficiarios, con ei proposito de informarles sobre la obra pública que el Gobierno del Estado de México, ei Ayuntamiento y/o el comité comunitario de obra
llevaran a cabo yconstituir el Comité Ciudadano de Control yVigilancia que ia vigilará yque en lo sucesivo se le denominará COCICOVI. Lo anterior con
fundamento en ios Artículos 15 de la Constitución Política del Estado Ubre ySoberano de México, 61, 62 y65 de la Ley de Desarrollo Social dei Estado de
México, 233 dei Codigo Financiero del Estado de México yMunicipios, 113-A, 113-B, 113-C, 113-D, 113-E, 113-F, 113-G y113-H, déla Ley Orgánica Municipal
fv^mreinrfe o ^stado poTel que se establecen las Bases Generales para la Implementadón del Programa deContraioría yEvaluación Social del Estado de México yMunicipios, en los Llneamlentos de Operación del Programa de Contraioría yEvaluación Social ydemás
ordenamientosy disposicioneslegales aplicablesa ia presente.

A^seguido, el representant^e la Ei^ad Administrativa u Ójgano de Control informa a los presentes que la obra a realizar se denomina-

y que se encuentra ubicada en. ^ • •
por ron
de ejecución por:

Ux rnrvs i>^ic1orf la cual será ejecutada
_y que se realizará bajo ia modalidad

Contrato IV. | Encargo | , | Administración I IComité Comunitario de Obra | 1

Los recursos que se aplicarán corresponden al:

Social Municipal y de las Demarcaciones Temtoriales dei DF

APORTACIONES:

Federal: $ ,"^50 ,ODO . 2g
Estatal: $

Municipal: $

Otro: $

Total: s^so^onn .no

1)PAD ••

2) FEFOM •

3)FAM

4) FiSMDF ex:
5) OTROS cz:

Enteradas y enterados
. OI i,,uai caidjtí imeulduu por res ciuaaaanasíosibenefiaarios que habita en el Estado de México, con pleno goce de sus derechos civiles ypolíticos, preferentemente que radiquen en el munldpto localidad

sepan leer yescribir. No deben ser personas servidoras públicas de cualquier ámbito de goblemo, ser dirigentes de ningún partido político ni asociación

SSes.^ '̂ familiar ode negocios en las actividades adesempeñar que pudieran implicar algún conflicto de

SC/DGCES/P02/C07
VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendadurae"]
FECHA:



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

EDOiá^ÉX
DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

PRIMERA

SEGUNDA

CLÁUSULAS

El cocicovi es la ftMma de organización de la población a través de lacual se postbíilta ymaterializa la participación ciudadana en lasfunciones
de vigilancia en la ejecución, seguimiento, mantenimiento, conservación y funcionamiento de las acciones ejecutadas por las entidades
administrativas, mismo que se integra por tres personas ciudadanas elegidas de manera demoaática en asamblea general de benefictarias o
beneficiarlos o usuarios y usuarias.

Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos y las y los servidores públicos adscritos a ellas, estarán obligados a proporcionar a las y los
Contralores Sociales la información y facilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia.

TERCERA Para el cumplimiento de su objetivo el COCICOVI, tendrá las siguientes funciones:

I. De promoción y gestión:

a)

b)

c)

d)
e)

Representar a lasy los beneficiarios de las acciones, ante todo tifio de autoridades, organizaciones, personas físicas o jurídica en los
asuntos concernientes al Programa;
Organizar a lasylos beneficiarios o lasylos usuarios para vigilar lacorrecta operación yejecución detasacciones:
Solicitar a la Entidad Administrativa la documentación e información necesaria para el buen desempeño desus fundones:
Promover ante la autoridad responsable de la obra pública, suoperadón, adecuado mantenimiento yconservación: y
Solidtar, en caso de ser necesario, el acompañamiento del Responsable de la Promoción de Contraloría Sodal para asesorar a la
ciudadanía en las actividades de Contraloría Social.

II. De vigilancia y seguimiento;

a)

b)
c)

ó)

a)
h)

k)

I)
m)

Realizar visitas a los lugares donde seejecutan las acciones ydocumentarlas por medios electrónicos oenlos formatos que determine la
Secretaría;
Vigilar que las accionesse presten, ejecutenu operen,con apego a ta nomiatlvidad establecida;
Vigilar el desempeño de las personas servidoras públicas directa o indirectamente reladonados con la prestadón, ejecudón uoperadón
las acciones constatando que se conduzcan de acuerdo con los principios de disciplina, economía, eficiencia, honradez, ImparcialMad,
interés público, lealtad, legalidad, participadón ciudadana, rendición de atentas ytransparenda.
verificar la existencia de documentación comprobatoria de la aplicadón de tos recursos públicos utilizados para la ejecudón da las
acciones;

Identificar presuntas irregularidades o deficiencias en la prestación, ejecución u operación de tas acdones, por medio de reportes
ciudadanos presentados por los Contralores Sociales o ciudadanos;
Informar a la comunidad elavance ysituación que guarda la acción correspondiente a través detos medios que elCOCICOVI determine,
así como los resultados dasu trabajo de vigllanda ycualquier asunto relevante relacionado con lasacdones.;
Vigilar que tasacciones no se utilicen con fines políticos, electorales, delucro uotros distintos a susobjetivos;
Vigilar que, durante el periodo de veda electoral, de conformidad con la normatividad de la materia, las entidades administrativas se
abstengan de promovero publicitar, por ningún medio, los avances de las acciones;
Vigilar que, en caso de suspensión parcial ototal de la obra pública, se garanfice la conservación de los materiales ymaquinaria que se
encuentre en el lugar de la obra, para la ejecudón de ésta.
Vigilar que los integrantes cumplan con los requisitos del articulo 27 de los Lineamientos de Operación del Programa de Contraloría y
Evatuadón Social;
Vigilar que la integradón del COCICOVI durante elperíodo devigencia, se encuentre integrada ysufiervisar, ensucaso la sustitudón de
algún integrante por lashipótesis contenidas en elarticulo VIGÉSIMO PRIMERO de los Uneamientos;
Asistir ai evento de entrega recepción y participar como observador.
Las que dispongan los Lmeamientos de Operación del Programa de Contraloría y Evaluación Soda! y las que se emitan para tos
Proyectos Específicos del Programa de Contraloría Social,

CUARTA Demanera mancomunada, tos Integrantes del COCICOVI deberán:

8) Vigilar ydar seguimientú a las acdones para verificar que se realicen conforme a los conceptos técnicos yen apego a la normatividad
aplicable

b) Convocar aasambleas periódicas a las ylos beneficiarios, las ytos usuarios y/o las ylos voluntarios, a efecto de informarles sobre las
actividades realizadas y el resultado de las labores del COCICOVI.

c) Difundir yapoyar el uso de los diferentes medios Impresos, digitales, de comurtcación ocualquier otro yque la asamblea ola Secretaría
determine.

d) Presentar ante la Dirección General de la Secretaria, asi como a la Entidad Administrativa correspondiente, tos reportes ciudadanos
para su atención y seguimiento.

e) Registrar en ei material de apoyo los resultados de las vteltaa de seguimiento, acuerdos ydecisiones tomadas respecto a las aoitones
que vigilan.
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VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras nienmendaduras.
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Para el cumplimiento de ios objetivos, el COCiCOVi realizará las funciones especificas del Programa, las cuales vienen señaladas en el Cuaderno
da Trabajo que será entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contraioria Social, en el momento de impartir la asesoría a las y
los Contralores Sociales.

El COCICOVI estará sujeto a la autoridad de la asamblea general de vecinos o habitantes beneficiarlos de la obra pública: se podrá convocar a
asamblea cuando, a juicio del COCICOVI, existan puntos Importantes que tratar con relación a la misma.

El COCICOVI tendrá vigencia a partir desu constitución ytiasta laconclusión delamisma, o aicumplir un año de inactividad.

El COCICOVI no podrá desempeñar otras funciones ni promover otro tipo de actividades, salvo las que expresamente se señalan en la cláusula
TERCERA de la presente acta, en las descritas en el cuaderno de trabajo y las que le confiera la normatividad en materia de Contraioria Social
correspondiente.

ElCOCICOVI, bajoninguna circunstancia, podrá:

a) Solicitar Información ajena al proyecto que le fue encomendado opropiciar un beneficio personal excluyante delos otros beneficiarios,
b) Faltar a laverdad al momento de proporcionar datos e información personal,
c) Suspender la ejecución de la obra omodificar el expediente técnico, catálogo de conceptos oficha técnica, según sea el caso.

VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. [
FECHA:
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL

COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA (COCICOVI)

REVISIÓN NÚMERO 3 FECHA DE APROBACIÓN: 06/10/2020

La Dirección Generai de Contraloria yEvaiuación Social de ia Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, esel área facultada para promover
ia participación organizada deios ciudadanos enmateria decontrol social, vigilancia, evaluación ymejora deios programas, obras públicas, acciones yservicios
gubernamentales, asicomo en la evaluación del desempeño de los servidores públicos responsables desu aplicación yejecución; tratamiento yprotección de
datos personales que deberá apegarse a io dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios, con el objeto de que conozca la manera enque protegemos susdatos ylos derectios con que cuenta entorno a esta materia, se le Informa:

I. La denominación del responsable.
Secretarla de la Contraloria.

vil. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen losdatospersonales, distinguiendo aquellas querequieran el consentimiento delao
el titular.

a) Finalidad principal de tratamiento: Contar con una base de datos confiable que permita concentrar datos personales de los Contralores Sociales y
jóvenes, así como Información que genere el COCICOVI, derivada de la vigilancia en la ^ecución de las acciones, así como de la constitución,
operación, oapacltactón, asesoría, seguimiento yevaluación que realiza la Dirección General deContraloria yEvaluación Social.

b) Finalidades secundarlas: Generar estadística en torno al número de constitución de COCICOVI ycapacitación de Jóvenes voluntarios.

VIII. Cuando se realicen transferenciasde datos personales se Informará;

Sus datos no podrán sertransmitidos odifundidos a persona alguna. Se le informa que no se consideran transferencias, las efectuadas entre las
y los responsables yla persona encargada de los datos personales ylas realizadas entre Unidades Administrativas adscritas al mismo sujeto
obligado en el ejercicio de sus atribuciones.

No obstante, se hace de su conocimiento que la información personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines
estadísticos yde control, para io cual, de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable a su titular, a
fin de evitar unaafectación con la publicación y/o difusión de los datos.

La Secretaría, por conducto de la Dirección General deContraloría yEvaiuación Social, garantizará el manejo de información confidencial de la
ciudadanía que se integre al Programa, en estricto apego a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, cuya obligación será de las Subdirecciones de Participación Ciudadana en el Control Interno, de Atención
Ciudadana yEvaiuación, y las Delegaciones Regionales de Contraloria Social yAtención Ciudadana.

EDOAAlÉX

IX. Los mecanismos ymedios estarán disponibles para eluso previo al tratamiento delos datos personales, para que la oeltitular,
pueda manifestar su negativa o para lafinalidad ytransferencia querequieran el consentimiento de lao el titular.

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para la negativa de la finalidad y
(r3nsT0r0nci3.

SC/DGCES/P02/C07

Podrá consultar elAviso de Privacidad Integral en:

tittp8://portal.secogem.gob.mx/sltes/default/flles/doctos/AvisoPrivacldadlntegralCS2020.pdf

VERSION VIGENTE;

Nota: Este documento nodeberá presentar tachaduras ni enmendaduras.
FECHA:
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CONTRALOR(A) SOCIAL "A-

íñaJ/^n
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

s /V yAZBo^J'5ú<i ' ) /f t
CALLE NUM. EXT./INT. , / .TELEFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

í2Ur4'/A..
9AJOPf>OTE8TAOeOeCnVERDADMANlFeSTONOS£RSERVOOR(A|PUBLICO(AJOEAM9ITO

ALOONO06COB'ERNO.NiC»RtOEN16DE ALGUNACRGAU¿ACIÓN POlItCA IIOTfiMR HwááW
PSRBOttAL FAtiULtM'OC&fcaoco» CCNTIIODELAS ACCIONESOEWBfSKSNaeBtlSASIMISMO CONOZCO LA RO^CAANTaOBQÉWe YLOS FRMCPOS YVALORES ASOCWDOSAMI

VOAO C»*fl^NTRALO<»(AlSOClAlLOCALIDAD MUNICIPIO

3 ^ 0 ®
C.P. EDAD CORREO; GÉNERO: ^ FIRMA

1lAl.0R(A) SOCIAL"B"

lAAC
DO PATEIAPELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO

CALLE

^fíCt/)i//<rc.^s
NUM. EXT./INT,

LOCALIDAD
Ji-j/ú

TELÉFONO

MUNICIPIO

^ Ge]

XMtk&:NO!MBRE(S)

>-/f //V,'/fir? -Si..
BARRIO, COLONIA O FRACC.

aA.CF*OTESTAD£OecWVERDAD MAN/1661 0N05eRS€RVl00«t»JPUSl.iC0{A>CEAMei10
ALO«^CeGOBieRHO.NIOiRIOeNTECeALOUNAO«OANIZACIÚNPOLÍTlC/»NOTSSIMMStíN

NnptmBfifNTm'ir trtn/irrioiiCTiTimgTffi'tfiBiiEgASIMISMO CCNOZCD LA POLiTCA ANTB080RNO *LOSPRUCPOS YVALOWS ASOCUkOOSAMI
*CT WCAOCOVOCOWTftALC» tWSOOAL

" " "

COIíTRAtOR{A}SOC|AL"C"

/YVItíd
APELLIJÓO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

rii''í2'''ííp^ ,)
CALLE NÚM. EXT./INT. 1 TELÉFONO BARRIO, COLONIA0 FRACC.

ZZüí/ t'j i QA.IOP«OIESIADeCSCRVERDAOMAN.eiESTOVaseRSERVOOR(AiPlj8LCOlA)CtAMBltO
AiOUNOOeGOBIERNO N'DíRiGENTEDEALOU'iAQÍKjANlZAClÓNPOLlUCA'fflTffUflftPIfmtfl

FAtH.IAROMNESIOOSOCNTROiXiASACCftMSt'OORBBÍPtWOl^WBS ASIMISMO CONOZCO LA ®ÍTCAJ#WIS090RN0Yl0SPHINCPO8Y
VALORES ASOCtADOSAMt ACT|i^g|Aq¡SOi(|0CONTRALOR [A)SOCiALLOCALIDAD MUNICIPIO

<^2^ y ^ ni
CP. EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMA

-onformldad lasy los asistentes para constancia de loshechos asentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA

NOMBRE: Kocl Avberlo
^ori^dlcz- Dít3VO

POR EL ÓRGANO DE CONTROL

Entidad Administrativa Ayuntamiento

'NOMBRE Aro izaren
O0(.ci,2"C|(;jC2i

CARGO: Dib obfti-, Publicni
M.uniapcu.e

^CARGp:~rvÍulCH^ Cfd 3W»'
de Co^4rc^

FRMA FTRITO

NOMB

ADSCRIPCIÓN
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I de

POR LASECRETARÍA DE LACONTRALORÍA

NOMBRE:

I CARGO:

FIRMA

FIRMA;

VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras nlenmendaduras.



GOBERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

EOOMBX
DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES-

U. ol ♦ ^ i,'

ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANODE CONTROL YVIGILANCIA

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

zA.

25.

NOMBRE

) ^ o"
r \ i 11') f.. CjJíxJZ

¡vUOjytl ,1

fvl ¿UxrcLQ

i/tíiiid

i-íL£l

Wc C\ VAtv <\\ f\g ^

' V-\ ^3»--] 1

../iú I^/\'í <r l

X¿ k-c:

m
NO RECIBEN ASESORÍA Cuaderno de Trabajo

Y MATERIAL DE APOYO

Reporte Ciudadano

Firma por algún Integrante del COCICOVI

ORIGINAL. Secretaria de la Contralorla
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COPIA 1. COClCOVi

FIRMA

sí/no

I I Copla de documentaciónsoporte •
• Copia del Acta Constitutiva •

COPIA 2. Entidad Administrativa COPIA 3. Órgano de Control

VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras
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